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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

14453 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2004, de la Subsecretaría,
por la que se dispone la inscripción de la «Fundación Trio-
dos», en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Medio
Ambiente.

Visto el expediente de inscripción de la Fundación Triodos en el Regis-
tro de Fundaciones del Departamento, en el que consta:

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación fue consti-
tuida en Torrelodones (Madrid) el 13 de abril de 2004 por la Fundación
Stichting Triodos Fonds, representada por don Esteban Barroso García,
según consta en escritura pública número 2657 otorgada ante el Notario
del Ilustre Colegio de Madrid, don Benito Martín Ortega.

Segundo. Domicilio y ámbito territorial de actuación.—El domicilio
de la Fundación se establece en la calle José Echegaray, 7, 2.a, de las
Rozas (Madrid); y su actuación se desarrollará de forma principal en todo
el territorio de España y también en otros países del mundo.

Tercero. Fines.—La Fundación tiene por objeto, según el artículo 6
de sus Estatutos, fomentar la conciencia con respecto al uso del dinero
—de consumo, de préstamo y de donación—, y su circulación en la sociedad,
como herramienta para lograr un desarrollo más sostenible, más respetuoso
con el ser humano y el planeta; fomentar la conciencia sobre la necesidad
del dinero de donación como una fuente importante de financiación de
iniciativas innovadoras en los sectores ambiental, social y cultural, com-
prometidas con un desarrollo más sostenible; estimular el uso de y canalizar
el dinero de donación asesorando a los donantes para multiplicar el efecto
y la eficacia de sus donaciones; estimular el uso de y canalizar el dinero
de donación facilitando a los donantes su vinculación con la finalidad
de la actividad objeto de la donación.

Cuarto. Dotación.—La Fundación se constituye con una dotación ini-
cial de treinta mil (30.000) euros, en metálico, totalmente desembolsados
por la fundadora.

Quinto. Patronato.—El gobierno de la Fundación se confía a un Patro-
nato, cuyos miembros desempeñan el cargo de modo gratuito. Las normas
sobre la composición, el nombramiento y la renovación del Patronato cons-
tan en los Estatutos.

El Patronato inicial queda constituido por: Don Esteban Barroso García,
Presidente; don Ricardo Colmenares Gil, Secretario; y por la Fundación
Stichting Triodos Fonds, Vocal, entidad que ejercitará su cargo a través
de don Peter Blom.

Todos los patronos, presentes y representados, aceptan sus respectivos
cargos, en el propio acto de constitución de la Fundación. Don Peter Blom,
acepta expresamente la representación que se le confiere, en documento
privado de 14 de abril de 2004 con firma legitimada notarialmente.

Sexto. Estatutos.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación queda recogido en los Estatutos por los que se rige, quedando
expresamente sometido el Patronato a la obligación de rendición de cuentas
al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, el Reglamento
del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 384/1996, de 1 de marzo, el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 13 de noviembre de 1998 por el que se autoriza al Ministerio de Medio
Ambiente para ejercer las funciones de Protectorado de las fundaciones
con fines vinculados al mismo y se crea el Registro de Fundaciones del
Ministerio.

Visto el interés general que concurre en los fines perseguidos por la
Fundación Triodos, la suficiencia de la dotación inicial, acreditado el cum-
plimiento de los demás requisitos establecidos en la Ley y visto el informe
favorable del Protectorado de Fundaciones del Departamento.

Esta Subsecretaría, en el ejercicio de la función de registro de fun-
daciones con fines medioambientales que le atribuye el artículo 2.1 del
Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, acuerda la ins-
cripción en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Medio Ambiente

de la Fundación Triodos, así como del nombramiento de los miembros
del Patronato, relacionados en el apartado quinto de esta Resolución.

Madrid, 22 de junio de 2004.—La Subsecretaria, Concepción Toquero
Plaza.

14454 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2004, de la Subsecretaría,
por la que se dispone la inscripción de la «Fundación Patri-
monio Natural» en el Registro de Fundaciones del Minis-
terio de Medio Ambiente.

Visto el expediente de inscripción de la Fundación Patrimonio Natural
en el Registro de Fundaciones del Departamento, en el que consta:

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación fue constituida
en Madrid, el 10 de diciembre de 2003, por don Guillermo Morenés Mariá-
tegui, doña Ana Patricia Botín-Sanz de Sautuola y O’Shea y don Luis Alberto
Arroyo Zapatero, éste último representado por don Juan José Zaballa
Gómez, según consta en escritura pública número 3.470 otorgada ante
el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, don Roberto Parejo Gámir, modi-
ficada por otra, número 1.544, de 2 de junio de 2004, otorgada ante el
mismo Notario.

Segundo. Domicilio y ámbito territorial de actuación.—El domicilio
de la Fundación se establece en la calle Henares, número 7, de Madrid;
y su actuación se desarrollará en todo el territorio de España, así como
en el extranjero.

Tercero. Fines.—La Fundación tiene por objeto, según el artículo 6
de sus Estatutos, el desarrollo de actividades dirigidas a la preservación,
conservación, mejora del medio ambiente.

Cuarto. Dotación.—La Fundación se constituye con una dotación ini-
cial de treinta mil (30.000) euros, en metálico, de los que han sido desem-
bolsados quince mil (15.000), debiendo hacerse efectivo el resto en un
plazo no superior a cinco años, contados desde la fecha de otorgamiento
de la escritura de constitución de la fundación.

Quinto. Patronato.—El gobierno de la Fundación se confía a un Patro-
nato, cuyos miembros desempeñan el cargo de modo gratuito. Las normas
sobre la composición, el nombramiento y la renovación del Patronato cons-
tan en los Estatutos.

El Patronato inicial queda constituido por don Guillermo Morenés
Mariátegui, Presidente, doña Ana Patricia Botín-Sanz de Sautuola y O’Shea
y don Luis Alberto Arroyo Zapatero, éstos dos últimos Vocales.

Asimismo se designa Secretario no patrono a don Juan José Zaballa
Gómez.

Don Guillermo Morenés Mariátegui, doña Ana Patricia Botín-Sanz de
Sautuola y O’Shea y don Juan José Zaballa Gómez aceptan sus respectivos
cargos en el propio acto de constitución de la Fundación, y don Luis
Alberto Arroyo Zapatero acepta el suyo en escritura pública número 3.696,
de 30 de diciembre de 2003, otorgada ante el Notario don Roberto Parejo
Gámir, mediante la cual el compareciente ratifica la escritura constitutiva.

Sexto. Estatutos.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación queda recogido en los Estatutos por los que se rige, quedando
expresamente sometido el Patronato a la obligación de rendición de cuentas
al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, el Reglamento
del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 384/1996, de 1 de marzo, el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 13 de noviembre de 1998 por el que se autoriza al Ministerio de Medio
Ambiente para ejercer las funciones de Protectorado de las fundaciones
con fines vinculados al mismo y se crea el Registro de Fundaciones del
Ministerio.

Visto el interés general que concurre en los fines perseguidos por la
Fundación Patrimonio Natural, la suficiencia de la dotación inicial, acre-
ditado el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en la Ley
y visto el informe favorable del Protectorado de Fundaciones del Depar-
tamento,

Esta Subsecretaría, en el ejercicio de la función de registro de fun-
daciones que le atribuye el artículo 2.1 del Real Decreto 1477/2004, de
18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio de Medio Ambiente, acuerda la inscripción en el Registro de
Fundaciones del Ministerio de Medio Ambiente de la Fundación Patrimonio


